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RES. DIR. N° 159/98 - Acta N° 41  

Paraná, 27 de marzo de 1998  

 

VISTO:  

 

El Artículo 41°, incisos h) y ñ) Y el inciso q) del Artículo 28° de la Ley N° 8.801 de 

creación del CO.P.A.E.R., referidos a las facultades del Directorio en general y en particular; y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que se contempla en la mencionada norma la atribución del Colegio para efectuar reservas 

monetarias;  

 

Que ante las circunstancias y ámbitos donde participa y se desarrolla el CO.P.A.E.R., se 

presentan acciones que lo llevan a ser protagonista en diversos actos, ser condómino de 

propiedades donde se prestan servicios a terceros, es habitual el traslado de Directores o Colegas 

integrantes de distintas comisiones por encomienda del Colegio, u otros hechos donde pueden 

presentarse imponderables que lleven a la institución -sin necesidad de una responsabilidad 

directa o por su causa- a que deba por una cuestión legal, ética o moral, responder 

económicamente por demandas externas;  

 

Que de lo expresado pueden surgir situaciones de contingencia, para lo cual las autoridades 

del Colegio deberían contar con alguna herramienta que modere cualquier impacto imprevisto de 

éstas sobre el patrimonio de la institución, como así disponer de otro respaldo en caso de 

presentarse una inversión excepcional y/o conveniente;  

 

Que por ello se hace necesario considerar la creación de un fondo de reserva para afrontar 

erogaciones que no son consideradas como habituales en el desarrollo del accionar institucional;  

 

POR ELLO, el 

DIRECTORIO DEL COLEGIO DE PROFESIONALES DE LA AGRONOMIA DE 

ENTRE RIOS 

 

RESUELVE 

 

Artículo 1°) Créase dentro del sistema administrativo-contable del CO.P.A.E.R., un FONDO DE 

RESERVAS, el cual estará conformado por el quince (15) por ciento de los ingresos anuales 

correspondientes a matriculaciones y habilitaciones profesionales. Deberá integrarse en dos 

cuotas, en los meses de octubre y abril de cada año, en base a la recaudación del semestre 

vencido en los meses de septiembre y marzo.  

 

Artículo 2°) Afectar en esta oportunidad, con el fin de constituir de forma inmediata el Fondo de 

Reserva, un aporte de veinte mil pesos ($ 20.000.-) provenientes de los activos dinerarios que 

posee a la fecha el CO.P.A.E.R. 

 

Artículo 3°) Los activos del Fondo de Reserva podrán ser utilizados cuando a consideración del 

Directorio surja un hecho contingente, entendiéndose por ello el suceso extraordinario, casual, 

incierto o eventual y también en el caso de una inversión excepcional y/o conveniente para la 

institución. Se establece que para la erogación de este Fondo, procede la reunión de Directorio, 

debiéndose contar en ella con el voto afirmativo de los dos tercios del total de integrantes del 

mismo.  
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Artículo 4°) El Fondo de Reserva, tanto sus ingresos como egresos, tendrán código 

identificatorio dentro del sistema contable de la institución. Será depositado en cuenta especial 

de capitalización, debiendo la Mesa Ejecutiva llevar la evolución de la misma, con información 

periódica al Directorio sobre su colocación y estado contable.  

 

Artículo 5°) Para una modificación total, parcial o derogación de la presente Resolución, se 

deberá contar con igual quórum y votos afirmativos que el contemplado en el Artículo 3°.  

 

Artículo 6°) Registrar, comunicar y cumplido, archivar.  

 


